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Caso No. 0451-17-EP

Jueza ponente: Dra. Roxana Silva Chicaíza

CORTE CONSTITUCIONAL SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 04 de mayo de
2017, a las 12:56.- Vistos.- De conformidad con las normas de la Constitución de la

República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte
Constitucional en sesión ordinaria de 08 de febrero de 2017, la Sala de Admisión

conformada por las juezas constitucionales Tatiana Ordefiana Sierra, Roxana Silva
Chicaíza y Marien Segura Reascos, en ejercicio de su competencia AVOCA
conocimiento de la causa n° 0451-17-EP, acción extraordinaria de protección
presentada el 15 de marzo de 2017. Legitimada activa.- Ing. Bernardina Yullet Erazo
Valverde, en calidad de Directora Provincial del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social del Guayas. En lo principal, esta Sala de Admisión, previo a resolver sobre la
admisibilidad de la causa, dispone que la accionante complete y aclare su demanda dando
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 61 numerales 5 y 6 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, los cuales, en su orden, disponen lo
siguiente: "5. Identificación precisa del derecho constitucional violado en la decisión
judicial; 6. Si la violación ocurrió durante elproceso, la indicación del momento en que
se alegó la violación ante lajueza ojuez que conoce la causa", debiendo exponer los
argumentos claros sobreel o los derechos supuestamente vulnerados y la relación directa
e inmediata, por acción u omisión de la autoridad judicial, con independencia de los
hechos que dieron lugar al proceso, para lo cual se le concede el término de 5 días que
correrá a partir de la recepción de la notificación de este auto de conformidad con lo
establecido en el artículo 23 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de
Procesos en la Corte Constitucional, bajo prevencipnes de^reebazo^y archivo de la
presente causa.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- $•.
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RAZÓN.- Siento portal que, en la ciudad de Quito, a los quince días del mes de
mayo de dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada del Auto de Sala de
Admisión de 04 de mayo del 2017, a la señora Bernardina Yullet Erazo
Valverde, Directora Provincial del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social del
Guayas, en la casilla constitucional 005, así como también en la casilla judicial
932, y a través de los correos electrónicos: patjuddpg@iess.gob.ec;
abvillagran@hotmai1.com; conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-

JPCh/LFJ
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EMPRESA PUBLICA DE

HIDROCARBUROS DEL

ECUADOR, EP
PETROECUADOR

DIRECTOR GENERAL DEL

SERVICIO NACIONAL DE

ADUANA DEL ECUADOR

CONSORCIO ECUATORIANO

DE TELECOMUNICACIONES

S.A., CONECEL

VILMA CECILIA ROMERO

MONTOYA

GERENTE GENERAL DE LA

EMPRESA PUBLICA E
HIDROCARBUROS DEL

ECUADOR, EP PETROECUADOR

GERENTE GENERAL DE LA
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HIDROCARBUROS DEL

ECUADOR, EP PETROECUADOR

DIRECTORA DISTRITAL DE

GUAYAQUIL DEL SERVICIO
NACIONAL DE ADUANA DEL

ECUADOR

JORGE RODRIGO ORTIZ

BARRIGA, PROCURADOR
JUDICIAL DE EDUARDO

HERNÁN ENRlQUEZ GAVILÁNEZ

ALCALDESA Y PROCURADOR
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